
REPUBLICA DEL ECUADOR
ST,PERINTENDENCTA DE COMPAÑiAS

REsoLUcróN No. os-c-r*V- 0 " 0 2 4 3 9

ING. CARLOS MURILLO CABRERA
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES OE GUAYAQUIL (E)

CONSIOERANDO:

QUE o¡ lng. Paul Palacios Mart¡nez, en su caiidad de Presidente de LA RESERVA FORESTAL (REFOREST) S.4",
con el patrocinio de la Ab. Radmila Pandzic Arapov, en cumplimiento a lo d¡spuesto por la junta generai universal
d€ aquella compañia celebrada el 5 de abril de 2005, ha solicltado la aprobación del prospecto de oferta pública, la
autorizac¡ón d€ la Of€da Públicá Secundaria de Acciones Ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados
Unidos de América cada una que tiene en c¡rculación, la inscripción de Ias acciones ordinarias en el Registro del
Merc¿do de Valores de su representada como EMISOR PRIVADO DEL SECTOR NO FINANCIEROi

QUE el inc¡so tercero del Art. 11 d€ la Ley de ¡,,lercado de Valores establece qu€ una Oferta Pública Secundaria de
Valores, se efectuará con el objgto de negociar en el Mercado de Valores, valores emitidos y colocados
previam€nt€;

QUE el Art. 12 de la Ley de Mercado de Valores establece los requisitos previos para efectuar una Oferta Pública
d€ Valor€s:

QUE el Art. 13 de la Ley de Mercado de Valores, en crncordancia con el Art. 6 del Reglamento de Oferta Públ¡ca,
establec€ el a¡cance y contenido del Prospecto ds Oferta Públ¡ca de Acciones y dispone que éste deba ser
aprobado por la Superintendencia de CompañÍas;

QUE el Art. 12 del Reglamento de Inscripción en el Registro del Mercado de Valores y de la lnformac¡ón Pública
det€rmina los requisitos para la inscripción d€ los emisores privados del sector no financiero;

QUE sl Art. 14 del Reglamento d€ Of€rta Pública de Valores establec€ que para la Oferta Públic€ Secundaria de
Va¡oros, se requerirá el correspond¡ente prosp€cto informativo para lo cua¡ los emisores deberán cumplir con lo
señalado en el Art. 6 del mismo r€glamento, en lo que fuere aplicable;

QUE los Departamentos de Autorizacrón y Registro y Jurídico de tufercado de Valores med¡ante lnforme No.
lCG.lMV.AyR.DJMV.20O5. 092.131 d6 abril 20 de 2005, er¡iten pronunciamiento favorable;

En ej€rcicio de las atribuciones de¡egadas mediante Resoluciones Nos. ADlvl-o3100 y AD¡,,1-03'101 de 26 de marzo
de 2003, y ADM-03'177 de 1g de mayo de 2003; asi como No. SFA-DF-G-2005-057 de abril 18 de 2005;'

RESUELVE:

enricuLo PR|MERo.. DISPoNER t¡ lNscnlpctóu en 6l Registro del Mefcado de valofes de la mmpañía LA
RESERVA FORESTAL (REFOREST) S.A., como EN¡ISOR PRIVADO DEL SECTOR NO FINANCIERO; así como
de las NOVENTA MIL (90.000) ACCIONES ORDINARIAS Y NoMINATIVAS DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA cada una, que t¡€ne en circulación.

¡nrícuLo SEGUNDo.- APRoBAR el c,ontenido del Prospecto de oferta Pública secundaria de Acciones
Ordinarias-

enrfculo TERCERo.- AUfoRlzAR la oferta Pública secundaria de Acciones ofd¡narias de la compañía LA
RESERVA FORESÍAL (REFOREST) S.A", conespondiente a la totalidad de su capital suscrito y pagado que
asci€nd€ a NOVENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS DE AMERICA, que corresponden a 90.000
acciones ordinarias y rominarivas por un valor nominal de UX OÓU¡n OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
cada una.

ARTíCULO CUARTO.. NOTIF|CAR con esta Resolución a ta compañía LA RESERVA FORESTAL (REFOREST)
S.4", a través desu Representante Legal, en la forma prevista en la Ley.

¡¡TíCUUO QUINTO.- OISPONER qus se remita copia de la present€ Resolución a las Corporaciones Civiles
Bolsas de Valores de Guayaquil y Quito, para los flnes consiguientes.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que la presente Resolución sé publique por una sola vez, en uno de los d¡arios
d€ mayor c¡rculación del domicilio principal de la compañía. UR ejemplar de dicha publicación se remitirá a este
D€spacho dentro d€l término de 15 días.
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